
Jal:. 

de 

Año X X X V . — N ú m : 248 Mártes 7 de Septiembre de 1897 Tomo II.—Pkg. 1040 

I t r á a m e r l t w M fOKOS©3 á U Gcttí* todoe 

loa pseblot del AzekipiólRso Érígidos civilmente 

pBfftBdo ra i • porte l o i que paedas, j rapliendo 

p s i ios deafcáa los toados de l a i reipectiaai 

f r o r i a d M 

( « « o / !>f¿w> é* t i dt StptUmbrt dé 184*.) 

Se declara texto oficial, y «nténtico el de 1M 
dlsposicionei oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su camplimientoi 

\S»spttior Dtcvtto ie ao de Febrero de iSó i . ) 

dadt: 
n dij, 

lo 

urel 
¡may 

)roce, 
0 m 

| i cc i c : 

! l | 

los 
i 1 ' 2-

ontr, 
1 0;-
iciaií 
per, 

di 

3 m 
remi 

n yo: 

and 

2 2;. 
godo 

ec 
fe so 

jibít 
iiinc 

isa-
niño 
ec 
de 

ntft 
per 
cios 

Ibre 
Si 

acii 

ay 
en-

| 
er-

mí 
U 

leí 
el 

lúe 
v& 
\i t 
\t* 

gS-

R1L DEFILIPIin 
Administración civil. 

MiNiSTáRio DE ULTRAMAR.—N.0 364 --Bxcmo. 
gr.—De Real órden comunicada por el 8r. Mi» 
jjitro de Ultramar, y á loa efectos prevenidos en 
los artículoi 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E, catorce 
copias de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas ie expresan.—Dios guarde á V. E. mu 
dioi años. Madrid, 28 de Abr i l de ,1894,—El 
Subsecretario.—A. Merelles.—Sr. Gobernador ge
neral de Filipinas. 

Manila, 14 de Junio de 1894.—Cúmplase y 
pase á la Dirección general de Admiaistración 
civil para los efectos que procedan. 

fii general encargado del despacho 

ECHALUCB. 
^^BHV _ . . .. .. ...... „ r,.,-!., y ^ M S i $ ^ \ ^ ^ Í ' ^ - - ' Q / ' ' J - . / • 

Hay un sello de 11.a clase.—&ño 4894 dedos 
pesetas Dúaa. 292 387.—Doa Modesto Conde Ca-
ballero, Licenciado en Derecho civil y Canónico y 
Notario del Ilustre Colegio de esta Capital coa ve
cindad y residencia en la misma,—Doy fé; Q ie por 
D. José Seco y Hernández, mayor de edad, ca
sado, cesante de esta vecindad, con cédala perso» 
nal corriente se me ha exhibido nara testimoniar 
el documento que copiado á la letra dice así.— 
Patente de invención sin garantía del Gobierno 

cuanto á la novedad conveniencia 6 u t i l i 
dad del objeto sobre que recae.—D. Primitivo 
Mateo Ssgasta y Escolar.— Diiector general de 
Agricultura Industria y Comercio.—Por cuanto 
^' Ignacio Fernandez de Henesirosa Marqués 
de Oamarasa, domiciliado en Francia ha presen
t o con fecha 30 de Diciembre de 1893, en el Go 
werno civil de Madrid, una instancia documentada 
eP solicitud de Patente de invención por un nuevo 
astenia de ruedas esperoidales de movimiento unis 
yeraal aplicables priacípalmeote á los muebles y ob-
jetoa domésticos y en general á los aparatos 
Je transporte de objetos cualesquiera—Y ha-
jendo cumplido con lo que previene sobre 

61 particular la ley de 30 de Julio de 1878, 
e8ta Erección general en virtud de las facultades 

lo confiere el art. 4.0 del Real decreto de 30 
!? Jolio de 1887, expide por delegación del 
chorno. Sr. Ministro de Fomento á íivor de 

o Señor la presente Patente de invención 
6 le asegure en la Península é Islas adya-

dead 1)01 el térinin0 (̂ e 20 contados 
,¡ j16 ^ fecha del presente Título el derecho 
jl¡(ja explotación exclusiva de la mencionada 
í¡aUlt"a. ea â t o r & * descrita en la memo» 
ehô  ^^uj0 unidos á esta Patente cuyo dere-
l̂tr̂ Ue<*e ,̂ lacer̂ e extensivo á las provincias de 

dei si cumple coa lo que dispone el art. 2,o 
^ a l Decreto de 14 de Mayo de 1880.— 

^ Iná P.a^nte se tona rá TQZÓJI en el Negociado 
Austria y Registro de la Propiedad Industrial 

y Comercial del Ministerio de Fomento y te pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el interesado no aa tufa ce en dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. 14 de la ley 
el importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13, y no acredita ante elJefe del mismo Nego
ciado en el plazo improrrogable de 2 años con
tados desde esta fecha que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva industria en el país.—Madrid 27 
de Febrero de 1894.—Primitivo M . Sagast8.-=Hay 
un sello de la Dirección general de Agricultura 
Industria y Comercio, otro del Negociado de In
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial y una rúbrica.—Tomada razón en el 
libro 18 folio 439 con el núm. 15.322.—El do
cumento inserto concuerda á la letra con su ori
nal á que me remito. Y á > instancia del exhibente 
expido e\ presente testimonio en este pliego de 
la cíate undécima en Madrid á 18 de Abri l de 
de 1894.«=^cbrer9.sp«4ado- -2.-—-exhibe entre lí
neas.—Negociado de industria—vale —Hay un 
slgno.^Modesto Oonde,=Hay una rúbrica. Hay 
un sello de la Notarla de D. Modesto Conde 
Coballero,—Madrid,—L^lizao^n: Los iofrascritcs 
Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital con 
vecindad en la misma legalizamos, el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Modesto Conde Caballero. =-Madrid 19 de 
Abri l de 1894 —Hay ua 8Ígno .=Lio . Teolindo 
Soto.—Hay una rúbrica. ==Hay otro signo.—Raw 
mon Martínez — H i y uria rúbrica.—Hay una pó
liza del Colegio Notarial del Territorio de Ma
drid.—Es copla.=El /efe de la Sección.—Tomás 
Luceño.—Hay un sello que dice:—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Administración y Fomento. 

Ea oopia.==El Subdirector, Cabello. 

Don Pablo Pedro Vich y Perrer, Notario pú« 
blico de los del Ilustre Colegio de esta villa 
y corte con vecindad y residencia fija en ia 
misma. Doy fé; Que por D. Francisco Elza 
buró único propietario de la oficina Vizcarrondo, 
se me ha exibido para testimoniar un docu
mento que literalmente dice así:—Patente de in
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae —0. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar 
Director general de Agricultura, Industria y Co^ 
meroio.=*Por cuanto The National Vacnum A i r 
Drying and Dlstilliy Comp.a domiciliado en 
New Fersey ha presentado con fecha 5 de Enero 
de 1894 en el Gobierno civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de Patente de 
invención por <nn procedimiento para concentrar 
vzucar y eal y para otros usos en un aparato 
ad h o o — Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la Ley de 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección general en virtud de 
las facultades que le confiere el art. 4.o del 
Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide 

por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fo» 
mentó, á favor de dicha Sociedad la préseme 
Patente de Invención que le asegure en la Pe
nínsula é Islas adyacentes, por el término de 
20 años, contados desde la fecha del presente 
Título, el derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industrie, en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo de
recho, puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar si cumple con lo que dispone el artículo 
2.o del Real decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomeato, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
la interesada no satisface en dicho Negociado, y 
en la forma que previene el art. 14 de la Ley,, 
el importe de las cuotas anuales que establece 
el art. 13, y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado, en el plazo Improrrogable de 2 años , 
contados desde esta fecb«s que ha puesto ea 
práctica en España el objeto de la Patente, esta
bleciendo una nueva industria en el pais. Mai 
drid 20 de Febrero de 1894.=-Primítivo M. SA-
gasta.—Hay un sello de la Dirscción.—Tomada 
razón en el libro 18 folio 463 con el nú
mero 15.346.—Hay un sello del negociado.—Co* 
rresponde á la letra con su original que volvid 
á recoger el exhibente D. Francisco Elzaburo» 
que firmará su recibo de que doy fé y á que ea 
caso necesario me remito. Y para que así conste 
donde convenga libros el presente tesmonio en ua 
pliego de la clase undécima núm. 292.949 que 
signo y firma en Madrid á 17 de Abril de 1894. 
—Pablo Pedro Vich.—S gnado y rubricado.^* 
Hay un sello.'—Recibí el origlnal.=Ofioina Vizca
rrondo.—Unico Propietario.—F. Elzaburu.—Lo» 
infrascritos Notarios del Colegio y Distrito de 
esta Capital legalizamos el signo firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D. Pablo 
Pedro Vich.—Madrid, 18 de Abril de 1894.=Í 
José Miguel.-«Rubricado y signado.—Ramóa Mar-
tinez.—H'iy un sello de legalización y un timbre 
móvil.—Es copia.—El jefe de la Secoión.=Toaiá« 
Luceño.—Ministerio de Ultramar.—Y Sección de 
Administración 5 Fomento. 

Es copia.=EI subdirector. Cabello. 

Parte militar 
Servm§ d$ iá Mtesm par» $í 7 de Septiembre 

dé 1897. 
F&r&da:—Los Ouerpos de la gnsroicíón; Presidio 

f Cárcel, Caladores núm. 2 .—J$f§ de din: el Co« 
mandante de Cazadores núm. 10, D. Fernando Grén 
mez. — Imaginaria: otro de Artillería de PiaaaD, An
tonio Diez de la Llana.—Je/e para el reconoci* 
miento de provisiones: el Coronel de Artillería Mon* 
Uña D. Francisco Rosales.—Hospital y provisiones^ 
Cszadorea núm. 2, 6.0 Ciplián.—Vigilancia de á 
pié: Cazadores núm. 6, I.&É Teniente, ^Yigilanvm 



1041 7 de Septiembre de 1897 Gaceta de Manila.—Núm. 948 

de clases El mismo Haerpo.—Múiica eo la Lunetai 
Regimiento núm. 70. 

De ói-den de S. S.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Mtcheleoa. 

Anuncios_oñciales. 
INTENDENCIA GENERALOS HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos, 
E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 

Hacienda en decreto de 31 del mes próximo pa
sado ha dispuesto que el día 16 de Oútnbre del 
corriente año á las diez en punto de su mañana, 
se celebre 2 a subasta pública, ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, para contratar 
las obras de constracción de nn Semáforo en la 
lala del Corregidor, bajo el tipo de pfs. 85.14i(05 
en progresión descendente y con sujeción estr ena 
al pliego de ocndloiones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 185 de 6 de Julio último. 

El acto de la subasta tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de esta lutendencia general. 

Manila, 4 de Septiembre de 1897.—El Subln« 
tendente, Cárlos Vega y Verdugo. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en Decreto de 31 del mes próximo 
pasado, ha dispuesto que el dia 16 de Chtubre 
del corriense año á hs diez en ponto de su ma
ñana, se celebre 2.a subasta pública ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, para con
tratar lié obras de reparación y ampliación del 
f i rc de 6.0 érden de Siete Pecados, con el mismo 
tipo que rigió en la anterior ó sea por la cani 
tidad de 4.124^95 en progresión descendente y 
con sujeción estricta al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de éita Capital núm. 184 
de 5 Jul o último, 

£1 acto de la subasta teodrá lugar en el salón 
de aot(^ públicos de esta Intendencia geneeaL 

líaaila, 4 de Septiembre de 1897.—El Subin
tendente, Cárlos Vega y Verdugo. 3 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria de Qobierno. 

El Tribunal de exámenes de aspirantes á Pro-
onradores ha acordado que dichos exámenes dén 
principio el 14 del actual á las nueve de la ma
ñana, en el local de esta Audiencia continuando 
en los dias siguientes que fueren cecesavios. 

Lo que en virtud de órden del Iltmo. Señor 
Presidente se hace público para que llegue á oo« 
nocimiento de los interesados. 

Manila, 4 de Setiembre de 1897 —Ei Secre
tarlo de Gobierno, Gervacío Cruces. 

INSPEOCION G E N E R U J DE BSNSFIOENOIA 
Y S A N I D A D D E F I L I P I N A S . 

V sto el noble proceder, solicitud y humaolta*» 
ríos sentimientos manif stados por el Cirujano Mi
nistrante de la Pampsnga D. Domingo Maglaya, 
así como el de D. Ruperto Crisóstomo depen
diente de usa Farmacia de San Fernando de din 
cha provincia, los cuales al tener conocimiento 
de los hechos resultantes de la infime subleva'* 
ción de los presos de aquella Cárcel, acaecida en 
2 de Agosto úUimo, se presentaron y ofrecieron 
para auxiliar en la cura de heridos en número 
de 43, á qu:enes siguieron prestando su asisten
cia en unión del Mélico Titular de dicho punto. 

Pur cuyos hechos y comportamiento, el Iltmo. 
Sr. Director general de Administración Civil, á pro
puesta de esta Inspección de Banefioenoia y S14 
nidad, ha tenido á bien acordar en 25 de dicho 
m§s que tales hechos meritorios, se hagan pú
blicos por medio de la Gaceta oficial dándoles las 
gracias á los interesados. 

Manila, 3 de Septiembre de 1897 .=Sl Inspector 
general, W. Martínez. 

SECRETARIA DEL EXCVIO. AYUNTAMIENTO 
DA LA M. N. I . V S. L . CIUDAD DB MANILA. 

Habiéndose padecido na error material al fijar 
el dia 27 del presante mes en vez dsl 29 si
guiente, para la celebración de la subasta de la 
limpieza de las oaUea y plazas del término mu 
nioipal, en el anuncio de esta Secretaría publi
cado en la Gaceta oficial del 31 da Agosto ú l 
timo, y cumpliendo lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Vice Preiiieate del Excalentít 
simo Ayuntamiento en decreto de esta fecha, se 
trasfíere dicha subasta para el citado dia 29 del 
actual á las diez de la mañana. 

Lo que de órden de la espresada Autoridad se 
hace público para general conocimiento. 

Madla, 3 de Setiembre de 1897.=B3rnardino 
Marzano. 1 

INSTITUTO MICROBIOLOGÍICO Y DE VACUNAOION 
En las sesiones públicas correspondientes al Lú-

nes y Jueves de la semana próxima, dias seis 
y 9 de los corrientes, de 8 á 12 de la ma
ñana, se inoculará la vacuna en este Instituto di -
rectamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 4 de Septiembre de 1897.—El Director, 
Dr» S. RemÓn. 

E l Comisario de Gaerra Interventor del Material 
de Ingenieros de ésta plaza. 

Hace saber: que habiendo necesidad de se» 
parar los servicios de Subsistencias y Utensilios 
y dispuesto por la Superioridad el arriendo de 
nn local de propiedad particular para instalar la 
facloria da TJcensilios, se convoca á los dueños de 
ñocas á ñn de presentar sus proposiciones hasta 
el dia diez y ocho del actual en la Comisaria del 
Material de Ingeniaros, sita en la calle de Sta. Po% 
tenciana núm. 13 en las horas hábiles de Oficina. 

Manila, 4 de Septiembre de 1897.=DIego 
Canden. 

DIRECCION GR.AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB FILIPINAS, 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
28 del actual, ha tecido á bien disponer que el 
dia 30 de Septiembre próximo venidero á las 
diez de su mafiana, se celebre ante la Junta de 
conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la províneia de Batangas 3.o con* 
cierto público y simultáneo para arrendar por un 
trienio el servicio del juego de gallos del S.er 
grupo de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de cuatro mil ochocientos treinta 
y ocho peios y ochesta y un céitimos (pss 
sos 4.838 81) durante el trienio, con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm. 52 correspondiente 
al dia 21 de Febrero del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón da Ac
tos públicos del expresado Centro directivo, sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones, en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en el referido concierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Bicardo Diaz. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 21 del actual, ha tenido k bien disponer que el 
dia 30 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Con
ciertos de esta Dirección general 1 er concierto 
público para arrendar por un trienio el arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas del 2.o 
grupo de esta provincia de Manila, bsjo el tipo 
en progresión ascendente de mil novecientos oua-
r e ^ y cuatro pesos (píf. 1944*00) durante el 
trienio ó sean de seiscientos cuarenta y ocho pasos 

ir. 

ed 

C! 

(pfí. 648*00) anuales con entera y eitricta * 
jación al pliego de condiciones, inserto en U Q F 
eta ofinal nú aero 247 correspondiente al ^ 
de Septiembre del presente mai. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
públicos del expresado Centro directivo, sita ( ¡ u r 
la casa núm. 1 de la calla del Arzobispo eiqn^oil 
á la plaza de Morlones en Intramuros, á las \ 
en punto del ckaio día. Los que deseen optar { 
lo referido concierto podrán presentar sus propi \^ 
sicionas extendidas en p^pel del sello 10 o acaq̂ uJ 
pan indo precisamente por separado el documegjte 
da garantía correspondiente. cao^ 

Manila, 31 <le Agosto de 1897.—El Jefe dej^ 
Sección de íáobarnación, Ricardo Diaz. 

El Iltmo, 8r. Director general por acuerdo 1 ^ a 
28 del corriente mes, ha tenido á bien 
que el dia 3 0 da Septiembre próximo venidero á ijjore 
diez de su ma&ana, se celebre ante la Junta 
Conciertos de esta Dirección general l.er concletj el 
público para arrendar por un trienio el arbiti i()Ioi| 
del sello y resello de 'pesas y medidas del 1 
grupo de esta provincia de Manila, bijo el tiioiei 
en progresión ascendente da cuatro mil seisoie 6.a 
tos pasos y ochenta céntimos (píi. 4.6oot8o) i ject 
rante el trienio ó seai mil quinientos treinta D a 
tres pesos y sesenta céntimos (pía. l.SSS'Oiad 
anuales con entera y estricta sujeción al plie¡sg( 
de condiciones que á ocntinuición se lnse?t?i. m 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de asi ber 
públicos del expresado Centro directivo, sita en ípós 
casa ndm. 1 de la calle del Arzobispo esquina i Wic 
plaza de Morlones en I i t ramuroi , á las dhz i pro 
punto del citado dia. Los que deieea optar en ico 
referido concierto podrán presentar sus proposici pro 
nes extendidas en papel del sello 10.o acomp7,a 
ñando precisamente por separado el documento U p 
garantía correspondiente, 

Maaila, 31 de Agosto de 1897.—Bl Jafedalrba 
Sección de Gobarnaoión, Ricardo Diaz, 3 ció 

8( 
Pliego de condiciones para sacar á concierto púbi io d 

el arriendo del sello y resello de pesas 7 n 1 p 
dídas, arreglado á lo prevenido en ei 
decreto de i . o de Noviembre de 1861 iaseilnal 
en la Gaceta número 259 de 13 del 
y demás disposiciones vigentes. 
1, a Se arrienda par el término da 8 años 

servicio de sello y resello de pesas y mediájras 
del l .er grupo de la provincia de Manila, bres 
el tipo, en progresión ascendente, de pfs. 1 sss1 i«ci 
anuales ó sean pfs. 4 600 '80 en el trienio. > loi 

2, a Será obligación del contratista, m W 9.a 
dure el tiempo de su compromiso, tener 1 «13 
juego de pesas y medidas, que con su corrí ncieij 
pendencia al nuevo sistema métrico decimal, codició 
está prevenido, se espresan á continuación, r 

eral. 
Litros. Centilitros. Müllit^ 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 

Medio cavan con iguales con
diciones - 3 7 

Una ganta de madera sóüda 3 
Media ganta id. id. . . . 1 
Una chupa id id. . . , > 
Media chupa id. id. . . 

50 
» 

50 
37 
18 

ez 
ció 
ni 
Ital 

Metros. 

Una vara castellana id. id. 
Una braza 

Centímetros. MUÍ"11 

835*9 equivs á # ^ 

Uaa romaoa con su piedra correspondiente. f̂Uera 
potejadai y miroadas por el Piel almotacén 
la Capital de Manila, para que sirva de u^J'lra, 
al dirimir ias cuestiones que puedan promo Ĵ 1 prc 
por los compradores ó traficantes sobre ileg3̂ ' 
de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrado y aprobado el c_ 
cierto el rematante será el único l e g i t i m ^ W i 
autorizado para el arreglo, corrección, sello 
sello de. las medidas públicas. 

4. a Por el coteja, sello y resello de 
medidas públicas, cobrará el asentista los ^ ^ 
que se espresan á contiaaactón. 

'ose 
posee 

as 

^31 

el! 
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Litros Centilitros, Mililitros. Pesos Cént irnos. 

un cavan 

¿edio cavan 
.una ganta; 1 dia ganta 

una ^upa. 
^edia chupa 

75 
37 

3 
i 

» 
50 

» 
50 
37 
18 

Metros Centímetros 

» 
> 
» 

50 
75 

Milímetros 

vara cas-
«LUatui 6 sea' • 
1 una braza. . 
„el cotejo de 
.da romana y 
piedras corres
pondientes . 

83559 equiv.s á 835'9 

56 2,8 
37 418 
9 31» 
9 3(8 
6 2(8 
3 US 

12 4(8 
124.8 

25 

59 Al licitador á qolen por la Junta se ha* 
L adjudicado el servicio se le entregará copia, 

)0ll( Raméate autorizada, si la pidiese, del Saperior 
áli ¡(¡retocitado de l .o áo Nov.embre de 1861, para 

ta i¡eeQ todos los caaos coaipla exactamente lo que 
tclei el raimo «e previene, sin dar lugar á recia»' 

ooes de aicguna espacie, que en casa contrarío 
l 1 castigará*! conforme al grado de culpa que 
l tij oietreo. 
3oiei 6.a Las proposiciones se presentarán al Pre-
) díjecíe de la Janía en pliego cerrado, con arre» 

¡ata o al modelo adjunto, espresando con toda cla-
S'fi'iad en letra y número la cantidad ofrecida, A l 

o de la proposición se acompañará j precisa-
ente por separado ei docameoto que acredite 

itiber depositado el proponente en la Caja de 
i jpósitoa en la Tesorería general de Hacienda 
íjblica ó en la Administración Depositaría de 

z e provincia respectiva, la cantidad de pfs. 230*04 
en | cuyos iodispensables requisitos no será válida 

losid proposición. 
omp 7.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos 6 

[oto Si proposiciones iguales, conteniendo tedas ellas 
mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación 

dalrbsl entre los autores de las mismas por es-
ako de diez minutos transourridos los cuales 

adjudicará el servicio al mejor postor. En el 
úbliiodeno qaerer los postores mejorar verbalmeate 
y n« posturaSj se hará la adjudicación al autor del 
periiego que se halle señalado con el número or-
nseioal mfts bajo. 

luisi 8,a Con arreglo al art. 8.0 de la Instrucción 
robada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, 
bre contratos pnblicos, quedan abolidas las me* 

[edHjias del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
bi r este órdea tiendan á turbar la legítima ad-

SS'iuición da una contrata CDU evidente perjuicio 
1 los intereses y conveniencia del Estado, 

esti 9.a L:s documentos de depósito se devolverán 
«13 respectivos dueños, terminado que sea el 

jorr^cierto, i escepción del correspoudiente á l a pro-
oomsieióu admitida, el cual se endosará en el acto 
a. 'r el rematante á favor de esta Dirección ge« 

eral. 
10' El rematante deberá prestar dentro de los 

1 siguientes al de la adjudicación del ser* 
^ la fianza correspondiente, cuyo valor sea 

al de un diez por ciento del importe del 
arriendo, á satisfacción de la Dirección ge-

6r̂  de á.dministracióa civil, cuando se constl-
' ^ i en Manila, ó del Jefe de la provincia cuando 

ii> Multado del concierto tenga lugar en ella. La 
^ deberá ser precisamente hipotecaria y de 
•̂ Qa manera personal, pudiendo constituirla en 
Wico en la Caja de depósitos de la Tesorería 

' de Hacienda pública cuando la adjudica-
88 verifique en esta Capital y en la Adaai« 
ción de Hacienda pública cuando lo sea en 

llji l ^ i ac ia . Si la fianza se preitaro en flaneas 
t. 56 adisiitírán estas por la mitad de su valor in-

eco) f en Manila serán reconocidas y valo-
Por la Inspección general de Obras públicas, 

sus escrituras en el oficio de hipóte 
| ^tanteadas por el Sr. Letrado Consultor 

8 Dirección general. En ^lovincias el Jefa 
ya cuidará baja su única responsabilidad da 
aa íUncas que se presenten para la fianza, 
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llenen cumplidameste sa objeto. Sin estas cir« 
cunstascias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas da tabla y las de caña y ñipa, 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las 
últimas por no ser transferibles. 

11. Toda dula que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo qua prevenga al 
efecto la Eeal Instrucción de 2 7 cU Febrero da 
1852. 

12. En el término da cinoo días después que 
se hubiere noíifiaado al contratista sar admisi
ble la fijeza presentada, deberá otorgar el co-
rrepoadíente contrato matuo que deberá celebrarse 
entre el Jefe de la provincia y del particular 
que se encargue del servicio constituyendo 
ia fiafjza estipulada, y con renuacia de las le» 
yes, en su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; más si se rssistiesa á 
hacerse cargo del servicio, ó se negase á otor
gar el contrato, quedará sujeto á lo que pra-* 
viene el art. 5 o da la Real Instrucción da su
bastas ya citada de 27 de Febrero de 185¡fc, que 
á la letra es como sigue: -«Cuando el rematante 
no cumpliese hs condiciones qua deba llenar para 
el otorgamiento del contrato mutuo ó impidiere que 
ésta tenga efecto en el término que sa señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo. Sai 
guudo Qua satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre la garantía del concierto, y aún 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada el contrato mutuo se de 
volverá al contratista el documento de depósito 
á no ser qua éste forma parto de la fianza. 

13. La cantidad en qua se remate y aprueba 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo, y por meses anticipados. En el 
caso da incumplimiento da este artículo, el coa-
tratista perderá la fianzi, entendiéndose su ins 
cumplimiento transcurridos los primeros ocho dias 
en qua debe hacerse el pago adelantado de la 
mensualidad, abonando su importe la fiaaza y 
debiendo éjta ser repuesta por dicho contratista, 
si consistiese en matálico, ea el improrrogable 
término de quince diss y de no verificarlo sa res
cindirá el contrato bajo las bases establecidas en 
la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 1852 citada ya, en condiciones antes 
rieres. 

14. El contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados ea la tarifa consig
nada en este pliego, bajo la multa de diez pe
sos qae se le exigirán en ei papel correspon
diente por el Jefa da la provincia. La primera 
vez que el contratista falte á asta condición pan 
gará los diez pesos de multa, la segunda falta 
será castigada con cíen posos, y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.o de 
la Real Instruccióa mencionada, sin perjuicio de 
pasar el antecedente al Juzgado respectivo para 
los efectos á que haya lagar en jmticia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gaber** 
nadoroillos y ministros de justicia de los pueblos 
harán respetir al asentista como representante da 
la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto, debieado facilitarle el primero una 
copia autorizada da estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, ó mala 

í é , diere luga? á la imposición da multas no y 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á elíos se abonará a tomando al efecto de 
la fianza la canddid que fuere necesaria. 
317. El contrato se entenderá principiado desde 

el dia siguiente al e i que se comuaiqua al con-
tratiita la orden al efecto por el fefe da ía pro
vincia. Toda dilación e* esto punto aera en per
juicio de los intarases del arrendador, á menog 
que causas ageias á su voluntad, y bastante k 
perjuicio de e^ta D rac^ióa lo motiv^eu. 

18. En vista da lo preseptuado en la E j a l 
órden da 18 de Octubre do 1858, I01 represeataa-
tes de ios propioi y arbitrios sa rasarvaa el de
recho de rejoladir este contrato, si así coavi* 
niasa á sus iaterases, prévia la iadaanisacióa qns 
marcan las leyes. 

19. E i contratista és la persono legal y á i " 
ractameate obligada. Podrá si acaso le conviaiere, 
subarrendar el arbitrio; pero enteodieadase siena* 
pre que la Administración no contrae compro
miso alguno con los subarrendadores, pués que 
de todos los perjuicios que por tal subarrieado 
pudieran resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarreaáido» 
res quedan sujetos al fuero común, pc»r qua sm 
contrato él una obligación particaiar y de inte
rés puramente privado. Tanto el contratista come 
los subarrendadores y comisionados qua nombre, 
deber 5n proveerse de pos correspondientes título», 
í-soilitando aquel una relacHa ao&mal ai 
de la provincia para que por su 
solicitados. 

20. La autoridad* de la provincia, 
que juzgue más oonvanianta y oportuno cuidaré 
de dar a este pliego da condicionas toda ia pu» 
biiddad necesaria, á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

31 . Cualquier cuestión que sa suscite sobre 
cumplimiento de este contrato sa resolverá por 
la vía contencioso'administrativa. 

22. Los gastos de la inserción en la Gaeet& 
de este pliego de condicioaes y ios qua se origi
nan en el otorgamiento del contrato mutuo se rás 
da cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el oorit^ato hasta 
que recaiga en él la aprobaclóa del Exorno. SeSor 
Director general. 

24. La Administración se reserva el derecho 
de prorogar esta contrato por espacio da seis 
meses, si asi conviniere á sus intaresas^ ó de res
cindirle, prévia ia indemnización qua marean ia t 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se 

bsrá por el Gobierno da S. M. nuavo pliego 
condiciones para esta sarvioio se reserva 
ministración el derecho de acordar mn e! con* 
tratista el nuevo tipo anual dal arrisado y la 
aplicación da la nuava tarifa, bajo la garantía 
del contrato otorgada y fiioza qua corresponda 
y sino rasultára acuerdo entre ambas partes que» 
dará reaciadida el contrato sia qua el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna, 

Manila, 81 de Agosto de 1897 .—El Xefa áa k 
Sección de Gobierno, Ricardo Díaz. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sfes* Presidente y Vocales de la Junta 

de Conciertos. 
Don N . N . vecino da N . ofreae toaur á m 

cargo por término de tras años ei arriando dal salle 
y resello de pesjs y medidas del 1 er grupo de 
la provincia de Manila por U cantidad da, . . , . . 
pesos (pf*. . • . ) aaualas, ó sean . . . , pasos 
(pfs. . . . ) durante el trienio y con eatera 
sojación al pliego da ondiaiones publicado eu el 
núm da la Gaceta dal d a. . . . . 

Aoompsña por separado el documento que aere 
dita haber depositado en . . . , la cantiidad 
pfs. 2 3 0 0 4 . 

Fecha y firma del licitador. 
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Edictos 
Don José María Gutiérrez Répide juez de i.a instancia 

en propiedad de la provincia de Tarlac. * 
Por el presente cito iLmo y emp'azo por i.a, 2.a y 

J.a vez i ia ofendda Sebastiana Simón p ra que por 
el térnrno de g dias contados desde la inserción de' 
presente en la Gaceta eñeial de Mani'a se presente en 
este juzgado á oir Real auto iccarda en !a causa nú* 
snero 2543 contra Fel pe Cabatbat por viola ión y le
siones apere bido que de no hacerlo se le pararán los 
per juicios consiguientes 

Dado en el juzgado de Tartac á 2 de Septiembre de 
1897.—«José M a Gutiérrez.—For mandado de su Sría,, 
Fau ino B 6a tazar. 

Por el presente cito lamo y emplazo al procesado 
Antonio Pérez indio casado de 46 años de edad natural 
de Malasiqui Fangasinan vecina de Sta, Ignacia e esta 
provincia para que por ei término de 15 dias se pre-* 
senté en este juzgado á fin de extinguir 'a condena que 
le fué impuesta en la causa núm. 92 del 95 por hurto 
apere b do que de no hi cer'o dentro de dicho térmno 

le pararán os perjuicios que haya lugar. 
Dado en el juzgado de 1 a instancia de Tarlac i 2 

de Sept'embre de 1897.—José M.a Gutiérrez —Ante mi, 
Paulino B. Balt.zar. 

Don Lúeas González y Maninang juez de i.a instancia 
de este part do judicial. 

Habiéndo fa'lecido sin testar en el pueb'o de Le-
mery de este partido judxial D. José Sta. Cruz s n 
que conste haya dejado descend entes ascendientes m 
Solatera es dentro del 4.0 grado ni cónyuge legítimo 
se anuncia por el presente segundo ed cto para que el 
que se considere con derecho á la herenc'a compirezca 
en los autos con las justificaciones necesarias en el 
término de 30 d as á contar desde él de la publicación 
del prrsenté en la Gaceta de Manila. 

Dado en Batangas á 25 de Agosto de i897.=Lúcas 
Gonzaez.—Por mandado de su ¡Sría., Ticio Avarez 

Por el presente se cita llaana y emplaza á la testgo 
ausente Laureana Alday vecina de Balayan de este 
par ido jud c al para que el término de 9 dias contados 
desde la última publicación en ia Gaceta efícial de la 
C a pita' de Manila se presenten en este juzgado á 
declarar en la causa núm 311 que se sigue en este 
mismo contra Florencio Arandia y Mendoza por le
siones menos graves apercibidos lo que en otro caso 
e parará los perjuicios que en derecho proceda 

i^si mismo se ruega á todos autoridades y dem::s 
Ministros de justicias se s'rva proceder ia busca y pre
sentación á este juzgado de la citada test go para el 
su indicado. 

Dado en Batangas á 27 de Agosto de 1897.—Lucas 
González =Por mandado de su Srí?., Francisco Gómez. 

I t n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de Paz 
iJe esta demarcación en providencia de esta fecha en 
el juicio de faltas que prende en este juzgado contra 
desconocido por faltas contra la propiedad segiido á 
querella de Pedro Rubio se cita al que reo dueño de 
un caballo de pelo bayo con marcas para que com
parezca en 'a Sala Audie cia de este juzgado el dia 
24 de Septiembre pióx mo ven dero á las 8 de la ma
ñana para la ce'ebración del juicio con prevens;ón de 
que sino lo ver fica le parará ei perjuicio que hub ere 
jugar. 

Y para que tenga cumplimiento efecto espido 'a 
presente en Tíaon 4 25 de Agosto de 1897—'.il testigo 
d̂e as slencia, Gavino Q. López . -V .o B.o, Lads ao 
Masangcay. 

Don Juan de León Benedicto Juez de Paz de esta Clu« 
d d é interino de i.a instancia que de estar en 
el ejercic o de sus funciones el infrascrito Escri
bano dá fé. 

Por ei presente cito llímo y emp'szo al proce
sado Apoloaio Gauamial y Gapny de 25 años de e ad 
soltero natural y vecino del pueblo de Nagaba tuerto 
de! ojo derecho de estatura regu'ar color moreno bar. 
büampiño é hijo legítimo de Fe ipe y de Manuela 
Gapuy para que en e término de 3o dias contados 
desde la publ cación de este edicto en la Gaceta de 
Manila se presente en este juzgado ó en la corcel 
púbica del mismo i responder de las resultas de la 
causa núm. 116 del año actual que contra él se ins" 
• ruye y otro por lesiones en el entendido que de no 
facerlo as? le pararan los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Ciudad de I'oi'o, 24 de Agosto de 1897, 
—Jnan de ¡León.—Ante mí, Tiburcio Saez. 

Doa Jul o de Insausti y Orué juez de i.a instancia del 
fusgado de Bacolod. 
For ei (Mésente cito llamo y emp'azo á los proce* 

satos Gualverto Fadan (a) Eerto natural de Leganes 

üoi'o vecino de Guimbalaon de este distrito soltero 
jornalero de 29 años de edad y Domingo Fadan natural 
de Leganes LoPo so tero de 22 años de edad jornalero 
para que en ei término de 30 d as i contar desde el 
siguiente ai de la publicación de este ed cto comparezcan 
ante este juzgado á responder los cargos que les re 
su!tan en la causa núm. 6258 por lesiones graves y 
tentativa de violación bajo apercibim ento que si dentro 
de dicho térm no no lo hacen Ies pararan :os per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 26 de Agosto dé I897.—ÍJulio 
Insausti.sAnte mí, Manuel Blanco. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de 1 a instancia 
de este partido jud c al de Lipa. 
Por el presente cito l'amo y emp'azo al reo ausente 

Angel Cardona indio casado de 26 años de edad na
tural de Manila y vecino de esta Villa com c onado 
envestigador de patentes de industrias nombrado por el 
Gobernó general de estas Isas con instrucción no tiene 
apodo para que por el término de 30 di^s contados 
desde ia publicac ón de este ed cto en la Gaceta ofi^a' 
de Mani a se presente en este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera para ser not ficado de la Real 
ejecutoria reca da en la causa núm. 386 s-g jida en este 
juzgado contra el mismo y otro por exacción i'egal ba 
jo apercibimiento de que en otro caso le pararán los 
perjuicios que en derecho hub'ere lugar. 

Dado en Lipa a 2 de Septiembre de 1897.—Antonio 
Trujillo.—Por mandado de su i r ía . , Mat as Raymundo. 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el 
Sr. juez de i.a instancia de esta provincia de Panga» 
sinan en providencia de esta fecha dictada en la causa 
núm. 209 dei año 95 contra Victoriano Umayam (a) Ba. 
cág por lesiones menos graves y usurpación de derecho 
real se hace saber que el d a Juéves es 30 de Sep
tiembre próximo á las 10 en punto de su mañana se 
venderá en pública subasta en ei juzgado de Paz de 
Acalde de esta provincia simult nea con este juzgado 
b>jo el tp-- en progresión ascendente la casa de tabla 
embargada inclavada en el barrio de Arango de la com-
prención de dicho pueb'o que mide por !a parte Este 
14 varras al Sur 14 ídem al Oeste 11 idera y al Norte 
25 idem y se halla depositado en poder de D Fran 
cisco Manzano y fué avaiuada^ea 225 pesos po- los per tos 
D. Nico'ss Pérez y D. Diego Lardizaba1 adjudcándose 
dicha casa al meior postor que presentare advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta deberán los Jic ta
ctores consignar previamente en la mesa judxial ó en 
la Adm nistradón de Hacienda púb ica de esta prow ncia 
una cantiddd igual po lo menos del 10 p g efectivo 
del va or de dicha finca que sirve de t po para la su* 
basta y sin cuyo requisito no ser^n admitdos. 

Lo que se anuncia a púb'ico por medio del presente 
y concurrenc a de lícitadores 

Dado en Lingayén y oíic o de mi cargo á 31 de 
Agosto de 1897—El Escribano, Sant'ago Guevara — 
V.o B.o, Bustamante 

Don Eduardo Gal van y López juez de i.a instancia 
de Cavite y su provincia. 

Por la presente requisitoria se l'aman y buscan á 
los procesados Tom-'s Tampoc ind o so tero de 20 
años labrador natural y vecino de Naic h jo de Lino 
y Po'icarpa Lugay Potenciano del Mundo ndio casado 
labrador mayor de 40 años natural y vecino de Ma-
ragondon y Emeteno Dasco indio soltero de 20 años 
labrador natural y vec no de Maragondon h jo de Mar 
tin y Gabina para que dentro del término de 6 dias 
contados desde el en que tenga lugar la inserción de 
esta en la Gaceta de Manila comparezcan en las cár
celes de esta Cabecera por haber decretado su pr:-
s ón provi ional en a causa que se le s gue por hurto 
apercibidos que de no vetiñear o serán declarados re, 
beides y Jes pararán los perju cios consiguientes 

A su vez ruego á todas Jas autoridades asi civi'es 
como militares procedan á la prisión de los espresa
do ^ sujetos y su conducción á estas cárceles caso de 
ser habidos. 

Dado en Cavite á 3 de Setiembre de 1897 —E. Gal-
ván.—Por mandado de su Sría., A fonso Mamb ona. 

Por la presente requisitoria se llama y busca al pro-, 
cesado Segundo Malar' nd;o soltero de 23 años de 
edad vecino de San Roque cuadril ero para que den
tro del térm no de 6 días contados desde el en que 
tenga lugar la inserción de esta en la Gaceta de Ma
nila comparezca en las cárce es de esta Cabecera por 
haberse decretado su prisión provisional en la causa 
que se le sigue por infidelidad en la custodia de pre« 
sos apercibido que de no hacer o será declarado re
belde parándo e os perjuic os consiguientes. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi civles 
como militares procedan á la prisión del expresado 
sujeto y su conducción á estas cárceles caso de ser 
habido. 

Dado en Cavite i 4 de Setiembre de 1897.—F, Gal-
vis.—Por mandado de su Sría., Alfonso Mamb'ona. 

Gaceta de Manila.—Núm. §^ 

Por la presente requestoria se llama y jw . 
procesado Plácido Trigoies indio casado de ^ 
de edad 'abrador ntttural y vecino de San Ffaj 
de Ma'abon para que dentro deí término de 5 
contados desde el en que tenga lugar la insercĵ  
esta en ia Gaceta de Manila comparezca en k 
celes de esta Cabecera por haber decretado su D. 
provisional en la causa que se le sigue por [¡¿w 

A su vez ruego á todas !as autoridades asi e 
como mistares procedan á la pris ón del citadoi 
y su conducción á estas circe'es caso de ser k 

Dado en Cavite á 3 de Setiembre de 1897 E 
ván.—-Por mandado de su Sría., Afonso MamjJ 

Por la presente requisitoria se 1 ama y busca 
procesados Gregorio Gabán a indio de 2$ años dei 
natural y vecino del pueblo de Alfonso 'abrAdofi 
nisio Ferré indio soltero de 25 años de edad ¡ab, 
de la propia natura'eza y vecindad Esteban Mej 
casado de 30 años natural y vecino de Magallan 
Anastacio Ti-nyves indo casado con cinco hijos ni 
y vec no de Magallanes para que dentro del té 
de 6 días á contar desde e' e ^ que tenga lug5! 
inserción de esta en la Gaceta de Manila comparé 
en las cárce'es de esta Cabecera por haberse dt 
tado su p. isióa provisional en la causa que se s 
contra los mismos por robo en cuadrilla con homicii 

A s u vez ruego á odas las autoridades así ci| 
como militares procedan á ¡a prisión de los exprés 
su etos y su conduce ón á estas cárceles caso de 
habidos. 

Dado e n Cavite á 3 de Septiembre d e 1897.—E.í 
ván.—Por mandado de su Sría., Alfonso Mamb ona,*.' , 

, Mi» 
Don Vicente Nepomucino y Siriban juez de Paz Des| 

trado de esta Cabecera y lo es de i . a in s t iBa t l 
por sustitución reglamentaria yo el infrascr.to aclojio 
r i o d o y íé. 

P o r el presente edicto cito 1 amo y emplazo al 
cesado D. J o s é María Moreno esp ño! y Torrero 
ha s i d o del J a r o de Cuba Engaño á fia de que 
tro de 30 dias contados desde la fecha de !a pubi «jo 
c i ó n del p esente en la Gaceta oñc al de Manilaci 
parezca en este juzgado á contestar los cargos que 
sultán e n la causa n ú m . 147 seguida de oficio cocí 
el m i s m o y otro p o r fa cedad d e documentos ofi 
Ies y ma'versac ó n d e efectos p ú b i c o s apere bido 
d e n o haciéndolo se sustanciará la causa en sucidoD 
secuencia y rebeldia parándole los perjuicios que 
biere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 22 de 
de 1897.—Vicente Nepomuceno. Ante mi, Antoj 
Carag. 

En v'rtud de lo dispuesto por el Sr. juez de 1 i 
tancia ce esta prov ncia en providencia de esta ítf 
dictada en la causa contra José Cartazano San Agu, 
por h' rto se cita por medio de la presente cédua 
ofendido en la referida causa de losé Rocha nab| 
de Mambayao provincia de Misam s casado sgrcu! 
dom'ciliado en la cal e de folguerras núm. 89 de arra 
de Tondo Feliza N . esposa ó querido del Rocbi 
á la nombrada Rita viud de este para que det 
del téra ino de 6 dias á contar desdo el en que tei 
lugar la inserción de esta en la Gaceta de tV)añila co 
parezcan anee este juzgado de i.a instanc a á 
declaración en la referida causa apercibidos que de 
hecero dentro del aludido término les pararán 
perjuicios consiguientes 

Cavite, 31 de Agosto de 1897.—El Escribano, 
fonso Mamblona. 

Doa Jesús González y Gros jaez de i .a instancia del distrito de M0 
Costa Sur de la ptovincia de Leyte. 

Por el presente cito Hamo y emp'aso á los procesídosW 
Licardo indio natural y vecino de Palompón hijo de Marceé 
de Rocenda Via croéis soltero de 32 año* de edad labrador > 
leer y esciibir de estatura y cuerpo regulares pelo cejas y "J01 
gros nariz chata. Macario Pingoc de circunstancias personal' 
noradaa á fin de que en el término de 30 dias á partir de»» 
inserción del presente edicto en la Gaceta de Manila comp,rt* j 
ante este juzgado ó en sus cárceles á contestar los c»rgos 
se les siguen en la causa núm. 5 del año en curio qne m6 ^ 
instruyendo por juegos prohibidos apercebidos que de no 
se les declarará rebeldes á los llamamientos judiciales. 

Dado en Maasin Cabecera del Distrito jjdicial á 20 de ^ 
de 1897 .—Jesús González —Ante mi, Félix V . de Veyra. 

For el presente cito llamo y emplazo á Rufino CaEtafi»1' 
Ababa indio natnral de El .Cardo de Cebú vecino de Malit^J 
tero jornalero de 25 efioa de edad sabe leer y escribir "'J 
padre no conocido y de Vicenta Ababa de estatura ^ ' ^ J 
cejas y ojea negros nariz chata ba ba ninguna cara redood* 
moreno tiene des lunares eu el caello lateral izquierdo 1 c ^ 
el canillo próximo al nacimiento de la nariz procesado eü ^ ¡ 
nüm. 5322 del suprimido Juzgado de Leyte y continuada eo ^ 
Maasin por Allanamiento de morada y leciones á fia de q"e e 
término de 30 dias á partir de la fecha de tu publicación * j 
Gaceta de Manila comparezca ante este juzgado a nombrar 
fensor apercibido qne de na hacerlo le parará el perjuicio 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Maaafn Gabífera del Distriro judicial i 19 de AgO 
1897.—Jesús G o n z á l e z — A n t e mi, Fé l ix V . de Veyra. 

IM*. om AMIGOS DBL r-iia.—ABAL NÜM. I*1 
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